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Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación 

 
 
¿Sabe usted, qué es el Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación (CONEIN) y la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación?  
 
Artículo 6.- Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación.- Créase el Consejo 
Nacional para el Emprendimiento e Innovación – CONEIN, como organismo permanente 
estratégico para promover y fomentar el emprendimiento, la innovación y la competitividad 
sistémica del país, mediante la coordinación interinstitucional, la alianza público – privada y 
academia, el mismo que estará conformado por las máximas autoridades o delegados de las 
siguientes instituciones: 
 

a) La Presidencia de la República o su delegado, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 
b) El Ministerio rector de la Producción; 
c) El Ministerio rector de Economía y Finanzas; 
d) La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;  
e) Un representante del Comité Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria; 
f) Un representante del Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales; 
g) Un representante de la Asociación de Municipalidades del Ecuador;  
h) Un representante del Consejo Consultivo del Emprendimiento e Innovación; 
i) Un representante de las Cámaras de la Producción; 
j) Un representante de las Universidades, Escuelas Politécnicas e Institutos de Educación 

Superior públicos; y, 
k) Un representante de las Universidades, Escuelas Politécnicas e Institutos de Educación 

Superior privados.  
 
Las resoluciones del CONEIN serán de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio. Los 
delegados permanentes de los Ministros tendrán el rango de viceministro. El delegado de las 
Universidades, de los Gobiernos Autónomos y de las Cámaras de la Producción serán 
seleccionados por sus propios organismos. 
 
Cuando lo considere pertinente el CONEIN podrá convocar a actores de los sectores público, 
privado, mixto y/o de la economía popular y solidaria, cooperativista, artesanal, asociativa y 
comunitaria, quienes tendrán derecho a voz. 
 
 
Artículo 7.- Secretaría Técnica del Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación.- El 
CONEIN contará con una Secretaría Técnica que dará seguimiento a las resoluciones emitidas y 
coordinará acciones con las instituciones y entidades que lo conforman. 
 
Las funciones de la Secretaría Técnica las ejercerá la unidad u órgano que determine la 
Presidencia de la República o su delegado. 
 
 


